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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Plan Hidrológico de 

la Demarcación Hidrográfica del Duero, aprobado por el Real Decreto 18/20161, de 15 
de enero, define 64 masas de agua subterránea en la Demarcación Hidrográfica, de las 

cuales 5 no alcanzan el buen estado cuantitativo, de acuerdo con las mediciones y 
estudios realizados.  

 

Estas son las masas de agua subterránea que muestran zonas con descensos 
piezométricos acusados y que presentan un índice de explotación superior al 80%. Para 

su preservación, en estas cinco masas la Confederación Hidrográfica del Duero ha 
denegado la tramitación de nuevas concesiones o la modificación de derechos ya 

existentes que conllevasen ampliaciones de caudales. 
 

Para mitigar esta situación se ha promovido, entre otras medidas, la constitución 
de comunidades de regantes de aguas subterráneas. Para ello la Confederación ha 

organizado jornadas divulgativas, desde el año 2014, en los municipios de las masas de 
agua afectadas. 

 
Los destinatarios de la celebración de las jornadas, a los que se invitó mediante 

carta del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero, fueron los gestores 

municipales, cámaras agrarias/juntas agropecuarias locales, comunidades de usuarios 
de aguas superficiales de la zona, y Cooperativas agrarias.  

 
Así, se informa que actualmente están en tramitación 39 Comunidades de 

Regantes de aguas subterráneas dentro de estas masas. 
 

                                                 
1
 Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de  inundación de las 

demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 

Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla .  



  

 

 

 

   

 

 

En la provincia de Valladolid, en concreto, hay 13 Comunidades de Regantes en 

proceso de formación que engloban un total de 79.908,64329 ha. Las que afectan a 
mayor número de municipios y superficie son la Comunidad de Regantes Tierras de 

Medina y la Comunidad de Regantes Tierras de Zapardiel. Ambas iniciaron su 
tramitación a mediados del año 2017 y en el momento actual se les ha comunicado el 

informe de la Oficina de Planificación Hidrológica del Organismo de Cuenca, que 
establece algunas consideraciones técnicas, a las que las Comunidades de Regantes 

han presentado alegaciones. 
 

Se han mantenido reuniones entre el personal del Organismo de Cuenca y los 
representantes de las Comunidades y personal técnico que asesora a estas 

Comunidades de Valladolid cuando lo han solicitado durante todo el proceso, que 
continúa en la actualidad. 

 

Respecto a la posibilidad de evitar sanciones, cabe señalar que la Confederación 
Hidrográfica del Duero valorará en cada procedimiento las alegaciones de aquellos 

usuarios que indiquen pertenecer a una Comunidad de Usuarios de esta naturaleza.  
 

 
 

 
 
 

Madrid, 17 de marzo de 2020 


